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JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 8 DE MADRID

EDICTO

Doña María José Escobar Bernardos, secre-
taria de lo social del número 8 de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha en el pro-
ceso seguido a instancias de don Joel Anto-
nio Martínez Ozuna, contra “Aluminios
Riverma, Sociedad Limitada”, en reclama-
ción por ordinario, registrado con el núme-
ro 805 de 2009, se ha acordado citar a “Alu-
minios Riverma, Sociedad Limitada”, en
ignorado paradero, a fin de que comparezca
el día 17 de julio de 2009, a las nueve trein-
ta y cinco horas de su mañana, para la cele-
bración de los actos de conciliación y, en su
caso, de juicio, que tendrán lugar en la Sala
de vistas de este Juzgado de lo social núme-
ro 8, sito en la calle Hernani, número 59, de-
biendo comparecer personalmente o me-
diante persona legalmente apoderada y con
todos los medios de prueba de que intente va-
lerse, con la advertencia de que es única con-
vocatoria y que dichos actos no se suspende-
rán por falta injustificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Aluminios
Riverma, Sociedad Limitada”, se expide la
presente cédula para su publicación en el BO-

LETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MA-
DRID y colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 5 de junio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/19.884/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 8 DE MADRID

EDICTO

Doña María José Escobar Bernardos, secre-
taria de lo social del número 8 de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha en el pro-
ceso seguido a instancias de doña Manuel
Mayorga Redondo, contra “Linser Seguri-
dad y Servicios, Sociedad Cooperativa”, y
Fondo de Garantía Salarial, en reclamación
por despido, registrado con el número 538
de 2009, se ha acordado citar a “José D. Fer-
nández Arias y Gregorio Linares Arias, So-
ciedad Cooperativa”, contra “Linser Seguri-
dad y Servicios, Sociedad Cooperativa”, y
Fondo de Garantía Salarial, en ignorado pa-
radero, a fin de que comparezcan el día 21
de julio de 2009, a las diez y treinta horas de
su mañana, para la celebración de los actos
de conciliación y, en su caso, de juicio, que
tendrán lugar en la Sala de vistas de este
Juzgado de lo social número 8, sito en la ca-
lle Hernani, número 59, debiendo compare-
cer personalmente o mediante persona le-
galmente apoderada y con todos los medios
de prueba de que intenten valerse, con la ad-
vertencia de que es única convocatoria y que
dichos actos no se suspenderán por falta in-
justificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “José D.
Fernández Arias y Gregorio Linares Arias,
Sociedad Cooperativa”, se expide la presen-
te cédula para su publicación en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y
colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 3 de junio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/19.859/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 8 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María José Escobar Bernardos, secre-
taria judicial del Juzgado de lo social nú-
mero 8 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 86 de 2009 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
Pedro Finch García, don Dixon Oswaldo
Jungal Guerrero, don Miguel Eduardo Plazas
Bencardino y doña Caterina Ontañón Mal-
mongue, contra las empresas “Centro de
Coordinación y Servicios, Sociedad Limita-
da”, y “E7 Arquitectura, Sociedad Limitada”,

sobre despido, se ha dictado la siguiente reso-
lución:

Diligencia de constancia.—La entiendo yo,
la secretaria, para hacer constar que en el día
de la fecha se recibe en este Juzgado el ante-
rior escrito de la parte actora, del que doy
cuenta a su señoría seguidamente, doy fe.—
Madrid, a 4 de junio de 2009.

Providencia
Ilustrísima señora magistrada-juez de lo

social, doña Ana Ruiz de Burgos Moreno.—
En Madrid, a 4 de junio de 2009.

Dada cuenta; por presentado el anterior
escrito por la actora, únase a los autos de su
razón y visto su contenido y el objeto del re-
curso de reposición planteado y de confor-
midad a lo prevenido en el artículo 236 de la
Ley de Enjuiciamiento Civil se señala de
comparecencia ante este Juzgado el día 10
de septiembre, a las nueve horas de su ma-
ñana, debiendo comparecer las partes con
los medios de prueba de que intenten valer-
se, sirviendo el resultado de dicha compare-
cencia de resolución del recurso planteado.

Notifíquese esta resolución.
Modo de impugnarla: mediante recurso

de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de su notificación.

Lo manda y firma su señoría. Doy fe.—
La secretaria judicial (firmado).—La magis-
trada-juez de lo social (firmado).

Se advierte a las destinatarias que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que les sirva de notificación en le-
gal forma a “Centro de Coordinación y
Servicios, Sociedad Limitada”, y “E7 Ar-
quitectura, Sociedad Limitada”, en ignorado
paradero, expido la presente para su inser-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID.

En Madrid, a 4 de junio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/19.861/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 8 DE MADRID

EDICTO

Doña María José Escobar Bernardos, secre-
taria de lo social del número 8 de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha, en el
proceso seguido a instancias de don Juan
Francisco Montoro Martín, contra “Parlade
Construcciones, Sociedad Limitada”, en re-
clamación por despido, registrado con el nú-
mero 662 de 2009, se ha acordado citar a
“Parlade Construcciones, Sociedad Limita-
da”, en ignorado paradero, a fin de que com-
parezcan el día 25 de julio de 2009, a las
diez y cinco horas de su mañana, para la ce-
lebración de los actos de conciliación y, en
su caso, juicio, que tendrán lugar en la Sala
de vistas de este Juzgado de lo social núme-
ro 8, sito en la calle Hernani, número 59, se-
gundo, debiendo comparecer personalmente
o mediante persona legalmente apoderada y

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha en el pro-
ceso seguido a instancias de doña Susana
Antón Medina, contra “SMM BC, Sociedad
Limitada”, y Fondo de Garantía Salarial, en
reclamación por ordinario, registrado con el
número 566 de 2009, se ha acordado citar a
“SMM BC, Sociedad Limitada”, y Fondo de
Garantía Salarial, en ignorado paradero, a
fin de que comparezcan el día 7 de julio de
2009, a las once y treinta horas de su maña-
na, para la celebración de los actos de conci-
liación y, en su caso, de juicio, que tendrán
lugar en la Sala de vistas de este Juzgado de
lo social número 8, sito en la calle Hernani,
número 59, debiendo comparecer personal-
mente o mediante persona legalmente apo-
derada y con todos los medios de prueba de
que intenten valerse, con la advertencia de
que es única convocatoria y que dichos ac-
tos no se suspenderán por falta injustificada
de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “SMM BC,
Sociedad Limitada”, y Fondo de Garantía
Salarial, se expide la presente cédula para su
publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID y colocación en el
tablón de anuncios.

En Madrid, a 4 de junio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/19.765/09)
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con todos los medios de prueba de que in-
tenten valerse, con la advertencia de que es
única convocatoria y que dichos actos no se
suspenderán por falta injustificada de asis-
tencia.

Se advierte al destinatario que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Parlade
Construcciones, Sociedad Limitada”, se ex-
pide la presente cédula para su publicación
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID y colocación en el tablón de
anuncios.

En Madrid, a 18 de junio de 2009.—El
secretario judicial (firmado).

(03/20.540/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 10 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Isabel Oteo Muñoz, secretaria
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 10 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 548 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Nancy Concepción Pérez Chicaiza,
contra la empresa “Grupo Inmobiliario Lo-
bansa, Sociedad Limitada”, sobre ordinario,
se ha dictado auto de fecha 16 de abril de
2009, cuya parte dispositiva es la siguiente:

Diligencia.—En Madrid, a 16 de abril
de 2009.

La extiendo yo, la secretaria, para hacer
constar que con fecha 14 de abril de 2009
tuvo entrada en el Registro de la Delegación
del Decanato, correspondiendo a este Juzga-
do de lo social para su tramitación, la de-
manda presentada por doña Nancy Concep-
ción Pérez Chicaiza, contra “Grupo
Inmobiliario Lobansa, Sociedad Limitada”,
en materia de ordinario. De lo que doy cuen-
ta a su señoría.—Doy fe.

Auto
En Madrid, a 16 de abril de 2009.—Vis-

tas por mí, doña María Luisa Segura Rodrí-
guez, ilustrísima señora magistrada-juez de
lo social del número 10 de los de Madrid y
provincia, las presentas actuaciones, dicto la
siguiente resolución:

Parte dispositiva:

Así por este mi auto, digo: Por repartida
la anterior demanda, fórmense autos y regís-
trense en el libro registro correspondiente.
Se admite cuanto ha lugar en derecho la de-
manda presentada.

Cítese a las partes para el acto de concilia-
ción y, en su caso, juicio, en única convocato-
ria, la audiencia del día 16 de marzo de 2010,
a las diez y veinte horas, en la Sala de audien-
cias de este Juzgado, sita en la calle Hernani,
número 59, segunda planta (Sala C), de esta
ciudad. Hágase entrega a la demandada de co-
pia de la demanda presentada y resto de los
documentos.

A los otrosíes: documental: respecto al
apartado a), no ha lugar al ser documental a
la que la parte demandante tiene acceso.

Respecto a los apartados b) y c), no ha lu-
gar al ser documental que obra en poder del
solicitante.

Al otrosí: ha lugar y cítese al representan-
te legal de la demandada según lo solicitado
por la actora, para la práctica de la prueba de
interrogatorio de la parte en juicio, de con-
formidad con los artículos 301 y siguientes
de la Ley de Enjuiciamiento Civil 1/2000 y
efectos previstos en el artículo 304 del mis-
mo texto legal, es decir, que en caso de in-
comparecencia, el Juzgado podrá considerar
reconocidos los hechos.

Notifíquese esta resolución a las partes.
Modo de impugnarla: mediante recurso

de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de recibirla, cuya sola interposición no sus-
penderá la ejecutividad de lo que se acuerda
(artículo 184.1 de la Ley de Procedimiento
Laboral).

Así por este auto lo pronunciamos, man-
damos y firmamos. Doy fe.—La secretaria
judicial (firmado).—La magistrada-juez de
lo social (firmado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Grupo Inmobiliario Lobansa,
Sociedad Limitada”, en ignorado paradero,
expido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 8 de junio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/19.766/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 11 DE MADRID

EDICTO

Doña Encarnación Gutiérrez Guío, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 11 de Madrid.

Hago saber: Que por resolución dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de don Ouadih Telidi, contra don
Arturo Espinosa Ponce, “Buzón y Servicios
Publicitarios, Sociedad Limitada”, y “Di-
rectfolder, Sociedad Limitada”, en reclama-
ción por despido, registrado con el núme-
ro 579 de 2009, se ha acordado citar a
“Buzón y Servicios Publicitarios, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, a fin de
que comparezca el día 10 de julio de 2009, a
las nueve y treinta horas de su mañana, para
la celebración de los actos de conciliación y,
en su caso, de juicio, que tendrán lugar en la
Sala de vistas de este Juzgado de lo social
número 11, sito en la calle Hernani, núme-
ro 59, debiendo comparecer personalmente
o mediante persona legalmente apoderada y
con todos los medios de prueba de que in-
tente valerse, con la advertencia de que es
única convocatoria y que dichos actos no se
suspenderán por falta injustificada de asis-
tencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Buzón y
Servicios Publicitarios, Sociedad Limita-
da”, se expide la presente cédula para su pu-
blicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID y colocación en el
tablón de anuncios.

En Madrid, a 12 de junio de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/19.842/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 12 DE MADRID

EDICTO

Doña Montserrat Torrente Muñoz, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 12 de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de providen-
cia dictada en el día de la fecha en el proceso
seguido a instancias de don Carlos Corchado
Castillo, contra “Promotores y Consultores
Ziur, Sociedad Limitada”, en reclamación
por ordinario, registrado con el número 730
de 2009, se ha acordado citar a “Promotores
y Consultores Ziur, Sociedad Limitada”, en
ignorado paradero, a fin de que comparezca
el día 22 de abril de 2010, a las once y veinte
horas de su mañana, para la celebración de
los actos de conciliación y, en su caso, de jui-
cio, que tendrán lugar en la Sala de vistas de
este Juzgado de lo social número 12, sito en
la calle Hernani, número 59, tercero, debien-
do comparecer personalmente o mediante
persona legalmente apoderada y con todos
los medios de prueba de que intente valerse,
con la advertencia de que es única convoca-
toria y que dichos actos no se suspenderán
por falta injustificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Promoto-
res y Consultores Ziur, Sociedad Limitada”,
se expide la presente cédula para su publica-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID y colocación en el tablón
de anuncios.

En Madrid, a 8 de junio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/19.867/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 12 DE MADRID

EDICTO

Doña Montserrat Torrente Muñoz, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 12 de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha en el pro-
ceso seguido a instancias de doña Adriana
Roncati Bernardo, contra “Chocolat Fac-
tory, Sociedad Limitada”, en reclamación


